
ACTA DE CONSEJO DE FACULTAD ORDINARIO 

En la ciudad de Huánuco, a los siete días del mes de junio del año 2021, 
siendo las nueve horas y treinta minutos, reunidos virtualmente en el Decanato de 
la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, se da inicio al Consejo de 
Facultad ordinario, para tratar la siguiente agenda: Trámite documentario.  
Pasada la asistencia se cuenta con la presencia de los siguientes miembros: 
Dr. Jorge Luis López Sánchez, Dr. Froilán Escobedo Rivera, Dra. Paola Elizabeth 
Pajuelo Garay, Mg. Katherine Elisa Pimentel Dionicio (Coordinadora de la Filial 
Leoncio Prado)  Lic. Jeaime Fabiola Zapata Caballero (representante de los 
graduados). Srta. Beatriz Calderón Justo (representante de los estudiantes) y 
asistiendo como secretaria docente Lic. Lizeth Achic Alarcón. 
Verificado el quorum correspondiente se da lectura al acta de la sesión del Consejo 
de Facultad anterior, no existiendo observación alguna. 
Se pasa luego a dar cuenta de las resoluciones emitidas por el Consejo de Facultad  
en el orden siguiente: 

1. Resolución N° 00114-2021-CF-FCEyH-UDH, Aprobar el otorgamiento del Título 

Profesional de Licenciada en Educación Básica: Inicial y Primaria, a doña Vilma 

Judith Ramirez Peralta. 

2. Resolución N° 00115-2021-CF-FCEyH-UDH, Aprobar el otorgamiento del Título 

Profesional de Licenciada en Educación Básica: Inicial y Primaria, a doña Luz 

Marivel Baltazar Peña. 

3. Resolución N° 00116-2021-CF-FCEyH-UDH, Aprobar el otorgamiento del Grado 

Académico de Bachiller en Ciencias de la Educación a doña Grecia Yomaira 

Sanchez Mendoza. 

4. Resolución N° 00117-2021-CF-FCEyH-UDH, Aprobar el otorgamiento del Grado 

Académico de Bachiller en Ciencias de la Educación a doña Hilda Gabriela Pre 

Echevarria. 

5. Resolución N° 00118-2021-CF-FCEyH-UDH, Aprobar el otorgamiento del Grado 

Académico de Bachiller en Ciencias de la Educación a doña Liz Tatiana Mejia Ojeda. 

6. Resolución N° 00119-2021-CF-FCEyH-UDH, Aprobar el otorgamiento del Grado 

Académico de Bachiller en Ciencias de la Educación a doña Zenaida Lida Villarreal 

Valentin. 

7. Resolución N° 00120-2021-CF-FCEyH-UDH, Autorizar la convalidación de las 

asignaturas consideradas en el informe N° 007-CC-FCEYH-UDH-2021 de la 

Comisión de Convalidación de la Facultad de Ciencias de la Educación y 

Humanidades de la Universidad de Huánuco, aprobadas por la alumna Ruth Esther 

Cardenas Zea en la EP de Educación Primaria de la Universidad Peruana los 

Andes. 

8. Resolución N° 00121-2021-CF-FCEyH-UDH, Autorizar la convalidación de las 

asignaturas consideradas en el informe N° 008-CC-FCEYH-UDH-2021 de la 

Comisión de Convalidación de la Facultad de Ciencias de la Educación y 

Humanidades de la Universidad de Huánuco, aprobadas por la alumna Jhoy Miluska 

Martel Tadeo en la EP de Educación Inicial de la Universidad Cesar Vallejo. 



9. Resolución N° 00122-2021-CF-FCEyH-UDH, Autorizar la convalidación de las 

asignaturas llevadas en la Maestría de Ciencias de la Educación, con mención 

Psicología Educativa de la Universidad de Huánuco consideradas en el informe N° 

009-CC-FCEYH-UDH-2021 de la Comisión de Convalidación y Homologación de la 

Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades de la Universidad de Huánuco, 

aprobadas por la alumna Maribel Jesica Calzada Gonzales. 

10. Resolución N° 00123-2021-CF-FCEyH-UDH, Autorizar la convalidación de las 

asignaturas llevadas en la Maestría de Ciencias de la Educación, con mención 

Psicología Educativa de la Universidad de Huánuco consideradas en el informe N° 

0010-CC-FCEYH-UDH-2021 de la Comisión de Convalidación y Homologación de 

la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades de la Universidad de 

Huánuco, aprobadas por el alumno Cesar Agustin Principe. 

11. Resolución N° 00124-2021-CF-FCEyH-UDH, Aprobar el Rol de Exámenes de la 

Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades y de Estudios Generales de 

los diferentes Programas Académicos profesionales de la Sede de Huánuco y la 

Filial Leoncio Prado de la Universidad de Huánuco durante el semestre 2021-I. 

12. Resolución N° 00125-2021-CF-FCEyH-UDH, Aprobar la realización de convenios 

con las siguientes Instituciones Educativas en la que los estudiantes del Programa 

Académico de Educación Básica: Inicial y Primaria de la Universidad de Huánuco, 

realizaran sus prácticas pre profesionales de Trabajo Remoto en la Filial de Leoncio 

Prado durante el semestre 2021-I: 

 1. I.E. Sagrada Familia Fe y Alegría 

       2. I.E.I. N° 250 Brisas 

 3. I.E. Tupac Amaru 

   4. I.E. Simón Bolivar 

 5. I.E. San Agustín 

 6. I.E. San Isidro 

 7. I.E. Ricardo Palma Soriano 

 8. I.E.I. N° 080 Pumahuasi 

 9. I.E. Leoncio Prado Gutiérrez 

 10. I.E. Picuruyacu 

 11. I.E. Milano 

 12. I.E. Mariano Dámaso Beraún 

 13. I.E.I. N° 087 Jesús Alberto Páez 

 14. I.E. Hermilio Valdizan 

 15. I.E. Cotomonillo 

 16. I.E. Brisas del Huallaga 

 17. I.E. Afilador 

 18. I.E. N° 33019 

 19. I.E.I. N° 346 

 20. I.E. Victor Reyes Roca 

 21. I.E. 9 de Octubre 

 22. I.E.I N° 120 Bella Durmiente 



 23. I.E.I N° 019 Naranjillo 

Se pasa a dar cuenta de los documentos llegados al Consejo de Facultad en el orden 
siguiente: 

1. Informe N° 002-CCD-FCEyH-UDH-2021 de Ganadores del Concurso de Plazas 

Docentes Condición Contratados 2021 del 04 de junio del 2021, presentado por la 

Comisión de Concurso de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades de 

la Universidad de Huánuco. 

2. Informe Nº 006-2021-CGyT-FCEyH-UDH de la Comisión de Grados y Títulos, sobre el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en Ciencias de la Educación del 
estudiante Juan Pablo Diaz Vasquez, siendo el acuerdo aprobar, emitir la resolución y 
elevar al Vicerrectorado Académico para la entrega del diploma correspondiente. 

3. Informe Nº 007-2021-CGyT-FCEyH-UDH de la Comisión de Grados y Títulos, sobre el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en Ciencias de la Educación de la 
estudiante Judytt Osorio Huamani, siendo el acuerdo aprobar, emitir la resolución y 
elevar al Vicerrectorado Académico para la entrega del diploma correspondiente. 

4. Informe Nº 008-2021-CGyT-FCEyH-UDH de la Comisión de Grados y Títulos, sobre el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en Ciencias de la Educación de la 
estudiante Leydy Margareth Quiroga Campo, siendo el acuerdo aprobar, emitir la 
resolución y elevar al Vicerrectorado Académico para la entrega del diploma 
correspondiente. 

5. Informe Nº 009-2021-CGyT-FCEyH-UDH de la Comisión de Grados y Títulos, sobre el 
otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en Ciencias de la Educación del 
estudiante Andy Sánchez Meder, siendo el acuerdo aprobar, emitir la resolución y 
elevar al Vicerrectorado Académico para la entrega del diploma correspondiente. 

 
    Siendo el acuerdo aprobar y emitir las respectivas resoluciones.  

Se pasa a dar cuenta de las resoluciones expedidas por la decana con cargo a dar 
cuenta del Consejo de Facultad, siendo las siguientes: 

1. Resolución N° 00126-2021-CF-FCEyH-UDH, Aprobar el Cuadro de Plazas Vacantes 
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades de la Universidad de 
Huánuco para el Concurso de Selección de Docentes a tiempo parcial Contratados 
para el semestre académico 2021- II: Sede de Huánuco y Filial Leoncio Prado. 

2. Resolución N° 00127-2021-CF-FCEyH-UDH, Designar a la Comisión Evaluadora que 
se encargue del Proceso de Selección y Evaluación de Profesionales para coberturar 
plazas docentes a tiempo parcial, condición contratado, categoría equivalente a 
profesor auxiliar y jefes de práctica en la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades de la Universidad de Huánuco, para el semestre académico 2021-II: 
Sede de Huánuco y Filial Leoncio Prado, quedando conformado y establecida de la 
siguiente manera: 
Sede Huánuco: 

 Dr. Froilán Escobedo Rivera 

 Dra. Paola Elizabeth Pajuelo Garay 

 Mg. Alfredo Heriberto Polino Chávez 
Filial Leoncio Prado: 

 Dra. Paola Elizabeth Pajuelo Garay 



 Mg. Katherine Elisa Pimentel Dionicio 

 Mg. Juan Osmider Herrera Doria  
 

No se han formulado registros de pedidos e informes por parte de los miembros del 
Consejo de Facultad. 

 
Siendo las diez horas y quince minutos del mismo día, mes y año se da por concluida 
la reunión del Consejo de Facultad, con la firma de los presentes en señal de 
conformidad. 


